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BOLETÍN DE PRENSA  
HGPT/417/30 /08/2024
PREFECTO Y CONSEJEROS SE REÚNEN EN SU SESIÓN ORDINARIA MENSUAL, DEMOSTRANDO UNIDAD Y TRABAJO CONJUNTO

El viernes 30 de agosto se llevó a cabo la sesión mensual del Pleno del Consejo Provincial de Tungurahua, presidida por el Prefecto Manuel Caizabanda. La autoridad agradeció de antemano el respaldo incondicional de los consejeros en los puntos tratados durante la reunión, como testimonio de la mancomunidad de trabajo al interior de la institución, siempre en beneficio de los tungurahuenses y el desarrollo de la provincia.

Durante la sesión se aprobó, en Segundo Debate, el Proyecto de Ordenanza Sustitutiva para el cobro de la Tasa de Trámites del Gobierno Provincial. La propuesta fue analizada y ajustada por la Comisión de Legislación, considerando las observaciones emitidas por el Pleno del Consejo Provincial. Con esta ordenanza, se mantiene el cobro de un dólar como tasa única para los trámites administrativos del Gobierno Provincial, eximiendo de este pago a las instituciones públicas.

Asimismo, se aprobó el Primer Debate del Proyecto de Ordenanza Sustitutiva que regula el funcionamiento del Parque de la Familia Baños de Agua Santa. Las observaciones de varios consejeros serán incorporadas por la Comisión de Legislación, con la finalidad de someter el proyecto a un segundo debate en la próxima sesión. Este proyecto tiene el propósito de regular el funcionamiento del Parque y todas sus instalaciones, estableciendo procedimientos, comportamientos y conductas de los distintos actores, todo enmarcado en el Arti.47 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.
Otro tema relevante fue la aprobación del Reglamento Sustitutivo para el pago de horas suplementarias y extraordinarias de los servidores públicos y trabajadores del Gobierno Provincial, dispuesto por el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización establecido en los Artículos 323 y 324 en respuesta a las recomendaciones de la Contraloría General del Estado. Punto que contó con las explicaciones detalladas del Asesor Jurídico, Director Administrativo y Jefe de Talento Humano.

En línea con la colaboración interinstitucional, se autorizó la suscripción de un convenio entre el Gobierno Provincial de Tungurahua, Juntas de Agua Potable y Alcantarillado, Juntas de Riego, y los GAD’s Municipales y Parroquiales de la provincia, para la rehabilitación, mejoramiento y adecuación de la infraestructura de riego en Tungurahua.

Finalmente, se presentó y aprobó el Informe de Regulaciones Presupuestarias, en conformidad con los artículos 47 literal j), 256 y 258 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, contando con el respaldo del pleno.

La sesión dejó en evidencia la activa participación y compromiso de las autoridades cantonales y parroquiales, quienes reiteraron su disposición para apoyar la implementación de obras y el fortalecimiento de las acciones administrativas en favor del desarrollo provincial.
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